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  Atendiendo las actuaciones que preceden, se dispone: 

1. APROBAR la liquidación del crédito en la suma de $110.537.211,74 M/Cte. Por 

encontrarse ajustada a derecho. 

 

2. No se accede a la solicitud de entrega de títulos, por cuanto no obra suma 

alguna consignada a órdenes del despacho para el presente asunto, tal como se 

desprende del informe de títulos que arroja el Banco Agrario (índice 38 del 

expediente digital). 

 

3. Secretaría a proceda a la liquidación de costas, ordenada en el Numeral 4º del 

proveído de fecha 28 de junio de 2021.  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO  

No. ___39_____    Hoy  ____01-08-2023____________ 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

    Secretario 
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